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Ilmo. Sr.: Vista La propuesta eleva- 
0a por la Direcóióii General de la Ma~ 
giiía Mercante en virtud de las facul- 
¡tedes que le están conferidlas, y como 
consecuencia de la comunicación 
©ursada por el Delegado Marítimo da 
Barcelona;

Esta ^uíhseenetaría de Transportes 
fea resuelto anular el título original ded 
segundo oficial del “España-3”, don 
José  Moret Verdaguer, privándole de 
fcoá&é los derechos inherentes al 
mismo.

30 dé Julio de 1938.

©1 Subsecretario» firmado,
P. D.,

P. DIZ.
limo. Sr, Director General de la Mari

na Mercante.
Soñores Delegados y Subdelegado® 

Marítimo®.
Señores.....

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta ele» 
vada por la Darécción General de la 
Marina Mercante en virtud de las fa
cultades que le están conferidas y co
mo consecuencia de la comunicación 
cursada por el Delegado de esta Di

rección * General en-Marsopa; eaíti 
Subsecretaría lia resuelto anular d  
título original de Pilotó de Mailn® 
Mercante del segundo Oficial de| 
“tSAiC-8”, don Antonio Perea Burgos, 
privándole de todos los derechos 
feerentes a los mismos,

Barcelona, '3.0 ele Julio de 1038, ;
ÚEJ. Subisecx êtiario.

• -  P . D.
- "P . Di# ; 

limo. Sr. Director General de la Marfc 
na Mercante. —  Señores Delegado© 
y Subd elegado© Marítimos. ’

■ ñores...; '-‘V,'"''

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y E C O N O M IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 8 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

JTrancos francesear 56’50 59’50
Libras esterlinas: 101’— 106’*—
Dóllars: 20’18. 2T26
Liras: . , 0I’5O M ’W .
Francos suizos: . 462M7 486’7<1

- §r*P&¿¿
Belga*?» ^  k 340* 858*20
Florines: 11’24 i r  85
Escudos: —■ .. — ■
Coronas Cheeoeslov.: 70-75 73’50
Cqrpngs dapesa&i . , t ^49. 474-.,
Coronas noruegas: 5’67 5’27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Pesos argentinos m/1.: 5’28 5’57

S U B A S T A S
. m m m m m o  b e  com vnigaoibnsss

Y TRANSPORÍEB

DIRECCION GENERAL DE CO - 
jRREOB. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederse a la celebran 
ción de 'subasta para contratar el 
transporte de ^ corresp otó^ ó ia  pwm 
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Quesada y Peal del Becerro 
(11 kilómetros) bajo el tipo máximo 
de seis mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración Prai. de 
Correos de Linares y Estafeta de Que- 
éada, con arreglo a lo preceptuado en 
él capítulo 1.° del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, ©* advierte al público

que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4'50 pesetas) más 180 1’80 pe
setas, garantizada® con fianza de 
1.200 pesetas por cada proposición que 
se presenten m  las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 18 de agos
to próximo, a las diecisiete horas y que. 
la apertura tendrá lugar en la Prii*_ 
cipal de Linares el día 23 da agosto 
próximo a las once horas. 
i Bayona,«J26 de Julio ̂ e  1933. *** 
Él Director general, Juan Arroquia 
Herrera.—Rubricado.

t''?S " "Ari . " „• tA
j í J^ODML0á¿M PROBOS WIQMrrsí t • 

: | 7#íí6ííí8p Se;.*#?/
según cédula personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción dei 
correo diario desde..... a...... viceversa,
por el precio de...... (en letra)...... pe
setas anuales*-* con arréglo" a las Con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. ,Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y m carta de pago que acredita
haber depositado en,.!.., fianza de ,
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DONn* -ANTONIO BARROSO r DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 886, 
cuya cabecera y parte dispositiva~dice 
así:

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
número 886 sobre incautación de ía

finca enclavada en la calle de Cana** 
lejas, de Peal de Becerro (Jaén), peík 
teneciente a Antonio del Real Fernán^ 
dez, llevada a cabo por el Sihdicát® 
Unico de Trabajadores del Campo' y  
Oficios Varios C, N. T., de dicha po< 
blación, en razón a la imputación df 
ser el propietario declarado fsreista 
y responsable del actual movin; ?nt© 
insurreccional, según Decreto dei 
bierno legítimo y del Frente Popula#* 

FALLO: Se declara firme y definid 
tivamente formalizada la incauta cióa ■. 
de que se ha hecho mérito, quedando 
Ipa ¿bienes ̂ e«£ñados«<en provecho 4» 
la Caja General de Reparaciones pa* 
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
^ncómendados.-NotlfíqtieséNa fcréSéhf® 
én lá forma ^ispúéstá1 ;y éotáuitíqtréSd* 
por^i^tim ^f^W - Geñférát dé *
Repáracióñes» % quién se encarga d© 
ejecución. Así, por esta sentencia, .1*1 y 
Sección de Derecho del Tribunal Po* 
pular dé Responsabilidades Civiles, ló : 
p r on tfhciaí?*■ y 5mándar5 'DeinóMB^dé5* 
Buen. —  Dionisio Terrer. — Juan Mai, 
nuel Mediano. — Manuel Cruz. 7«* 
Juan Montes. Rubricados.” ’ ’ ;;

Y para que conste y remitir a íg 
GACETA DE LA REPUBLICA par| 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fír  ̂
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938./— Antonio Borroso.

J. O.—1.729

DON ANTONIO BARROSO DÉ8t¿ 
CASTILLO, Secretario Habilitada 
del Tribunal Popular de Responsa^, 
bilidadés' "Cíívilés. , T£V̂ ^
CERTIFICO: Qué 'eh el Libro d  ̂

Sentencias de este Tribunal, figura 1$ 
dictada en el expediente número 862, 
cuya cabecera y parte dispositiva dio* 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938; La Sección de D&* 
recho del Tribunal^ Popular de reáL. 
ponsabilidades Civiles: visto el expedí 
dient© número 862 sobre incautación’ 
de las fincas número 4 de la cali© 
de Cervantes; número 4 de la calle <$j[ 
Francisco Maciá y número 1 de la cá* 
lie de Sanchis Banus, de Ibi (Alicaa¿
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te), pertenecientes a Herederas de 
Emilio Pérez Alegret, llevada a cabo 
por el Consejo Municipal de dicha po
blación, en razón a la imputación de 
©er los propietarios enemigos del Ré
gimen, por haber sido declarados co
mo tales por el Gobierno da la Re
pública.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a esta  
encomendados. Notifíquese la presente 
en la  forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a  la  Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por está sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — Dionisio T errer .—- Manuel 
Cruz. — Juan M ontes—Rubricados/*

Y para que conste y  remitir a la  
GACETA DE LA REPUBLICA para 
«u publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938. — Antonio Borroso.

J. O. — 1.730

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitado
dél Tribunal popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la  dic
tada en el expediente número 851 cu
ya cabecerá y  parte dispositiva dice 
a s í:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú- 
imero 851 sobre Incautación de las 
fincas números 11, de la calle de San 
Blas y número 51 de la calle de San 
José, de Muro del Alcoy (Alicante), 
así como de I03 enseres existentes en 
el inventario debidamente formaliza
do, pertenecientes a José Ramón Gon
zález Pérez, llevada a cabo por el Co
mité Revolucionario de Defensa, de di
cha población, en razón a la imputa
ción de ser considerado su propieta
rio enemigo del Régimen.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecnó mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Oaja General de Reparaciones pa
ra ei cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por está 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d@ Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Buen. —- Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados'*.

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
-"^•do el presente testimonio que fir

mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.731

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 850 cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto él expediente nú
mero 850 sobre incautación de la fin
ca sita en la 'ca lis  de"San José, nú
mero'' 49, de Muro del Alcoy (Alican- 
te), así ■ como de los enseres existen
tes en el inventario debidamente for
malizado,  ̂ perteneciente • a Cándido' 
González.--Pérez, llevada -a cabo por el 
Comité Revolucionario de Defensa de 
dicha población, en razón a la impu
tación de ser considerado enemigo del 
Régimen, su propietario. '

FALLO: S e d  ©el ara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecnó mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y  comu
niqúese por testimonio a  la  Caja Ge
neral de Reparaciones, a  quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados”.

Y para que conste y  remitir a la  
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido eí presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

j .  a — 1.732

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 860 cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
a s í:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938; La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visco el expediénte nú
mero 8u0 sobre incautación de la fin
ca sita en la calle de la Soledad, de 
Calpe (Alicante), perteneciente a  José 
Poquet Cabrera, llevada a cabo por el 
Consejo Municipal de dicha población, 
en razón a la imputación de ser el 
propietario enemigo cldl Régimen y 
hallarse en territorio faccioso.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho- mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Oaja General d# Reparaciones pa

ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presen- 
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — D e
mófilo de Buen. Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes:—Ru
bricados**.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir- . 
mo en Barcelona, a 18 de julio do 
1938. Antonio Barroso.

J. O.—1.733

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO^ Secretario .Habüilado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias dé este Tribunal, figura la dia. 
tada en ei expediente número 904 cu
ya cabecerá y parte dispositiva dice 
así: , . .. .

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú
mero 904 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Jaime 
Vera, núm. 46, perteneciente a  Ma
nuela Rodríguez Santoya, llevada a 
cabo por el Sindicato Unico del Ramo 
de Construcción C. N. T. de dicha po.,h  
blación, en razón a la impútacióh 
ser la propietaria enemiga del Régi
men y haber abandonado dicha finca, 

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la  incautación 
de que ¡se ha hecho mérito/ quedando 
los bienes reseñados en provecho d a 
la Oaja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta  
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilída.de;* 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Busn. — Dionisio Terrer.—  
Juan Manuel Mediano.-—Manuel Cruz.. 
—Juan Montes.—Rubricados”.

Y para que conste y remitir a !a 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según e3tá prescrito, ■ 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.734 -

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitada 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles. ' - ' '
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 875, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
asi:

“En la ciudad de Barcelona* a 18 do 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expedienta
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mero 875 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Hornos 
Anejo a Peal de Becerro (Jaén), per
teneciente a Angel del Real Barba, 
llevada a cabo por el Sindicato Pro
greso Los Esclavizados de la C. N. T. 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario declara
do fascista, responsable del actual mo
vimiento insurreccional, según Deere;, 
to del Gobierno legítimo de la Repú
blica y Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifique.se la presén
tente en la forma dispuesta y comiL 
míquese por testimonio a la Caja Ge
nerar de Reparaciones, a-quien se en
carga de su ejecución. Así; por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De_ 
mófiio de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Juan Manuel Mediano.—Manuel Cruz. 
—Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. 0 ,-1 .735

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO Secretario Habilitado
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de fíen

melas de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 903, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú
mero 903 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Jaime Ve
ra, número 42, de Linares (Jaén), per
teneciente a Manuel Ochoa, llevada a 
cabo por el Sindicato Unico del Ramo 
de Construcción C. N. T., de dicha po
blación, en razón a la imputación de 
ser la propietaria enemiga del Régi
men y haber abandonado dicha finca.
_ FALLO: Se declara firme y defini

tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — DeL 
xnófilo de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Juan Manuel Mediano.—-Manuel Cruz. 
—Juan Monte®. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según esté, prescrito,

expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938, — Antonio Barroso.

J. O.—1.736

BOtN ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO', Secretario Habilitado del 
Tribunal Popular d*e Responsabili
dades civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 887, 
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

.“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles: visto el expe
diente número 887 sobre incautación 
de la finca enclavada en la plaza de 
,1a República, de Peal de Becerro 
(Jaén), perteneciente a Joaquín del 
Real Marín, llevada a cabo por el Sin
dicato Unico y Oficios Varios C. N. T., 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario decla
rado fascista y responsable del actual 
-movimiento insurreccional según De
creto del Gobierno legítimo de la Re
pública y del Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y definí" 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha ¡hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presen
te en la forma dispuesta y comuniqúe
se- por testimonio a la Caja General 
de Reparaciones, a quien se encarga 
de ejecución. — Así, por esta Sen
tencia, la (Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles lo ¡pronuncia y imanda. - -  De_ 
Juan Manuel1 Mediano.—Manuel Cruz. 
—Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA (REPUBLICA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona a 18 de Julio de 1938. 
Antonio Barroso del Castillo.

X O.—1.737

DON ANTONIO BARROSO CASTI
LLO, Secretario Habilitado del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles,
CERTIFICO: Que en ej Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la
dictada en el expediente número 885,
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de Julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 885 sobre incautación ¡de la 
casa sita en la plaza de la República, 
de Peal de Becerro propiedad de An
tonio del Real Mata,, llevada a ¡cabo 
por la Comisión de Incautaciones del 
Sindicato Unico die Obreros del Cam
po y Oficio® Varios, C. N. T, -F. A. I.

| de dicho pueblo, en razón a la Impu
tación de eer dedarado fascista res-

ponsalbie del movimiento insurrección 
nal su propietario,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Fo- 
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — Dionisio Terrer. — Juan Ma
nuel Mediano. — Manuel Cruz. — . 
Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito,: ' 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938. Antonio Barroso.

J. O .—1.738*

D. ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario Habilitado de’ Tri
bunal Popular de R-e-sp o n s ab !1 i el ad es
Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen-: : 

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 878, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice
así:

“En. la ciudad de Barcelona, a 18 de 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de ResponsabilL 
dades Civiles: Visto el expediente nú
mero 878 sobre incautación de la casa 
sita en la calle de Higuero, de Peal 
de Becerro (Jaén), perteneciente a Pe
dro fíantisteban Pinilia, llevada a cabp 
por la Comisión de Incautaciones del 
Sindicato Unico de Obreros del Cam
po y Oficios Varios (C. N. T. F. A. I.), 
de dicho pueblo, en razón a la impu
tación de ser su propietario declarado 
fascista responsable del actual movi
miento insurreccional.

FALLO: Be declara firme y definí- 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fine® a 
ta encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades civiles, lo pronum 
ció y manda. —  Demófilo de Buen.—- 
Dionisio Terrer. — Juan Manuel Me- 
diano. — ¿Manuel Cruz. — Juan Mon
te^ — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUiBLKXé- para ¡ 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 18 de Julio da 
1938. —  Antonio Barroso.

J. o . — hm


